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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio EcolOgico y la Proteccién a! Ambiente: 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H. 30, 31. 32 y33 del Reglamento en Material de Registros, Autorizaciones de Imponacibn y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y~XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece ta
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias Duya tmporlacic'm y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Praguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la Clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regu‘acién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabies. se expide la presents autorizaciénde importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INIClAL
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. r; AINSURGENTES SUR NO. 975 BMEB10910435 3 3 OCT 2015
CIUDAD DE LOS DEPORTES .. VIGENCM EINAL
GP. 03710 BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 23/10/2016!
Teléfono 5563252600, Fax 55-56115557
CorreO-e: dulce.martinez@partners.basf.com
NOMBRE COMERCIAL ,9
REGENT WIDE / BAS 404 00 I I BAS 404 20 I’(ABAMECTIN + FIPRONIL)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ABAMECTIN 20% + FIPRO’NIL 40%
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

3 7951-41-2 . LiOUIDO
120068-37-3

CONCENTRACIONEN (%) O COMPOSICION
20 + 40 ' z ‘
CANTIDAD » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA15.444 LITROS 18.6872 | KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION .EXPERIMENTACION (EFECTIVIDAD BIOLOC1CA PARA EL CONTROL DE GALLINA CIEGA EN EL CULTIVO DE PAPA)PAIS DONDE SE ELABORAO PAIS DE PROCEDENClA ADUANA DE ENTRADAPRODUCE EL PRODUCTO .USA. BRA_ DEU, Esp, CAN, CHL, FRA USA. DEU. ESP, FRA, CAN, CHL. BRA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

‘ _ CIUDADDE MEXICO ‘ "' ALTAMIRA, TAMAULIPAS
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTLON INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

L156 Gigi MURILLO JUAREZ

LA PRESENTS AUTOMZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO .

_ EjérCitO Nacional No. 223, Col. Anéhuac, 9:8.11'320. DeL Miguel Hidalgo,
México. D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx



CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClON
1. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
xnstrumento legal aplicable en la material

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal apllcable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

11!. En. case de opurrir un derrarne, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
Inmedlatp a la Procuradurla Eyedrieral de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acolones contemdas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

Informative: .
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibic’) como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012100232.
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C.c.e.p. QFB. Manna Garciarlvas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental.— PreSente.

Lic. Augusto Mirafi.zentes Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presents
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras,~ kacosta@profepa.gob.mx
lng‘ JavSer Ramos Rodriguez, Subydirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.» Presente,


